
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD 110014003009-2017-333-00  

Naturaleza proceso: Ejecutivo  

Demandante: Lauda Díaz  

Demandado: Carlos Díaz 

 

 

                  Previo a resolver sobre la petición de medidas cautelares elevada el 22 de 

abril de 2021 por el ejecutante dentro del trámite incidental, el Despacho le pone de 

presente la consignación que efectuó la incidentada – demandada a órdenes del 

juzgado por la suma de $3.724.080.oo para que efectúe las manifestaciones del caso.    

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                             (3)                  
jvr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


